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POLÍTICA CONTABLE DE BIENES RECIBIDOS EN FORMA DE PAGO 
 
OBJETIVO 
 
Definir los criterios para el reconocimiento, medición, revelación y presentación de los 
hechos económicos relacionados con los bienes recibidos en forma de pago por la UTP. 
 
ALCANCE 
 
Esta política contable será aplicable a las partes involucradas en la gestión, administración, 
identificación, clasificación, medición, registro, valuación, ajustes, presentación y 
revelación y se considera como un complemento del Marco Normativo para Entidades de 
Gobierno emitido por la CGN. 
 
 
Reconocimiento 
 
La UTP reconocerá como bienes recibidos en forma de pago, aquellos activos no monetarios 
con los que se cancele total o parcialmente un derecho previamente reconocido, y que se 
esperen: 
 

➢ Vender para obtener beneficios económicos futuros, o  
➢ Entregar a terceros sin recibir nada a cambio o recibiendo un valor 

significativamente menor al valor de mercado del bien. 
 

También se reconocerán, aquellos activos no monetarios con los que se cancele total o 
parcialmente un derecho cuando no se tenga certeza de su destinación y los derechos 
previamente reconocidos y que cumplan con los criterios de reconocimiento de las normas 
de Propiedades, planta y equipo; Propiedades de inversión; o Activos intangibles se 
contabilizarán conforme a dichas normas. 
 

Medición inicial  
 

La UTP medirá los bienes recibidos en forma de pago que se esperen vender o de cuya 
destinación no se tenga certeza por su valor neto de realización o, en ausencia de este, por 
el valor establecido en el acto administrativo mediante el cual se reciba el activo. 
 
Los bienes recibidos que se esperen entregar a terceros sin recibir nada a cambio o 
recibiendo un valor significativamente menor al valor de mercado del bien se medirán por 
el valor establecido en el acto administrativo mediante el cual se recibe el activo. 
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La diferencia que surja entre el valor del bien recibido y el derecho cancelado total o 
parcialmente afectará el ingreso o gasto en el resultado del periodo, conforme a lo 
establecido para la baja en cuentas de las normas de Cuentas por cobrar y Préstamos por 
cobrar. No obstante, cuando el valor del bien recibido sea mayor que el valor del derecho y 
exista la obligación legal de devolver la diferencia al deudor, la entidad reconocerá una 
cuenta por pagar a favor de este. 
 
Medición posterior  
 
Con posterioridad al reconocimiento inicial, la UTP medirá los bienes recibidos en forma de 
pago por el valor inicial menos el deterioro acumulado. 
 
Para los bienes recibidos en forma de pago que se consideren materiales, la UTP evaluará, 
como mínimo al final del periodo contable, si existen indicios de deterioro del valor. Para 
ello, determinará si: 
 

➢ Durante el periodo, el valor de mercado del bien ha disminuido significativamente,  
➢ Se dispone de evidencia sobre la obsolescencia o deterioro físico del bien. 

 
Los bienes recibidos en forma de pago que, dada su materialidad, deban ser objeto de 
evaluación de deterioro, se regirán por los criterios definidos en la política de propiedades, 
planta y equipo. 
 
Si existe algún indicio, la UTP estimará el valor neto de realización o el costo de reposición 
para comprobar si efectivamente se encuentran deteriorados. El valor neto de realización 
se estimará para los bienes recibidos en forma de pago que se esperen vender y para 
aquellos de cuya destinación no se tenga certeza. El costo de reposición se estimará para 
los bienes recibidos en forma de pago que se esperen entregar a terceros sin recibir nada a 
cambio o recibiendo un valor significativamente menor al valor de mercado. En caso de que 
no existan indicios de deterioro, la entidad no estará obligada a realizar una estimación 
formal del valor neto de realización o del costo de reposición. 
 
Si el valor neto de realización o el costo de reposición es menor que el valor en libros del 
bien recibido en forma de pago, la diferencia corresponderá al deterioro. El reconocimiento 
inicial del deterioro, así como cualquier aumento de este, afectará el gasto en el resultado 
del periodo. 
 
Cuando el valor neto de realización o el costo de reposición sea mayor que el valor en libros 
y exista deterioro acumulado, la diferencia corresponderá a la reversión de deterioro del 
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valor. El valor del deterioro que se revierta afectará el resultado del periodo y no podrá 
exceder el deterioro acumulado a la fecha de reversión. 
 
Reclasificaciones 
 
La UTP reclasificará un activo desde bienes recibidos en forma de pago hacia propiedades, 
planta y equipo; propiedades de inversión o activos intangibles, cuando exista un cambio 
en su destinación. En este caso, el valor en libros a la fecha de reclasificación será el valor 
en libros del activo en la nueva clasificación. En consecuencia, el deterioro acumulado será 
reclasificado a la nueva categoría. A partir de esta fecha, la entidad aplicará los requisitos 
que la norma correspondiente le exija. 
 
Baja en cuentas 
 
La UTP dará de baja en cuentas el bien cuando se venda, se transfiera, se pierda su control 
o no se espere obtener beneficios económicos futuros o potencial de servicio. La pérdida o 
ganancia originada en la baja en cuentas se reconocerá como ingreso o gasto en el resultado 
del periodo. 
 
Revelaciones 
 
La UTP revelará la siguiente información: 
 

a) La naturaleza y el valor que: 
1. Se esperen vender, 
2. Se esperen entregar a terceros sin recibir nada a cambio o recibiendo un 

valor significativamente menor al valor de mercado del bien y 
3. Cuya destinación no se tenga certeza; 

b) Una conciliación entre los valores en libros al principio y al final del periodo contable, 
que muestre por separado los nuevos reconocimientos, la baja en cuentas, el 
deterioro del valor reconocido o revertido, las reclasificaciones y otros cambios; 

c) La información sobre si se midió inicialmente los bienes por el valor neto de 
realización o por el valor establecido en el acto administrativo mediante el cual se 
recibió el activo; 

d) El valor de la ganancia o pérdida reconocida durante el periodo por la venta de estos 
bienes;  

e) El valor de los bienes reclasificados hacia propiedades, planta y equipo; propiedades 
de inversión o activos intangibles y una explicación del origen del cambio. 


